
                                     

JUZGADO   PRIMERO   DE   FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 05001-31-10-001-2023-00310-00 

 

 

Recibido en este despacho el presente proceso de violencia 

intrafamiliar para la conversión de multa en arresto del señor MARIO 

ALBERTO ARREDONDO URREGO, observa el despacho que no reposa 

en el expediente la certificación para acreditar el no pago de la 

multa. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Comisaría de Familia Doce 

Santa Mónica de Medellín,  para que en el término de cinco (5) días, 

remita un certificado SAP, actualizado del no pago de la multa por 

parte del señor ARREDONDO URREGO, para efectos de cumplir con lo 

cometido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43cb05b81e00e05f4bab8dc324fad345bf3d119dbe3f222841767f6c48f6714d

Documento generado en 07/06/2023 08:07:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


